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MIEMBRO FUNDADOR DE LA ASOCIACIÓN PRO-CANTÓN. 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al segundo punto de la agenda, que sería 2 

declarar de luto el cantón de Río Cuarto por el fallecimiento del señor Rosario 3 

Alfredo Jiménez Villalobos; miembro fundador de la asociación Pro Cantón, razón 4 

por la cual traigo la presente moción, pero antes de leer la moción vamos a darle la 5 

dispensa de trámite. 6 

ACUERDO N° 02.  7 

Dar dispensa de trámite a la moción de la Presidenta Natalie McReynolds para 8 

Declarar de luto el cantón de Río Cuarto por el fallecimiento del señor Rosario 9 

Alfredo Jiménez Villalobos; miembro fundador de la Asociación Pro-Cantón de Río 10 

Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 11 

APROBADO. – 12 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  13 

Señores  14 

Concejo Municipal 15 

Municipalidad de Río Cuarto 16 

Estimados señores: 17 

Yo, Natalie McReynolds Medina; presento a consideración de ustedes, la siguiente 18 

Moción:  19 

Rendir Homenaje al señor Rosario Alfredo Jiménez Villalobos. 20 

Don Chalo siempre fue un ejemplo de vida, excelente hermano, padre, abuelo, 21 

esposo, amigo, vecino  y líder comunal. 22 

Su entrega por el desarrollo comunal fue incansable desde diferentes ámbitos, 23 

desde Cruz Roja, asociaciones de desarrollo, diferentes organizaciones y 24 

especialmente en su lucha por el cantonato de Río Cuarto. 25 

Su pasión por el desarrollo y mejora en la calidad de vida en la zona, lo llevó a 26 

cosechar muchos éxitos en las luchas comunales, por lo tanto el cantón se siente 27 

profundamente agradecido. 28 

Por tanto, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: 29 

1. Declarar duelo cantonal por 4 días desde el 26 de septiembre hasta el 29 de 30 
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septiembre y colocar las banderas del cantón a media asta, por el fallecimiento 1 

del señor Rosario Alfredo Jiménez. 2 

2. Unirse al luto de la familia Jiménez Bolaños por el fallecimiento de Don Rosario 3 

Alfredo y que, en los siguientes 5 días, en cada sesión del Concejo u órgano 4 

relacionado se rinda un minuto de silencio en memoria de Don Rosario Alfredo 5 

Jiménez. 6 

3.  Enviar una nota a la familia Jiménez Bolaños expresando nuestro pésame y 7 

profundo agradecimiento y admiración a quién fue un pilar del desarrollo y 8 

constitución de nuestro querido Río Cuarto. 9 

ACUERDO N° 03 10 

Por tanto, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: 11 

1. Declarar duelo cantonal por 4 días desde el 26 de septiembre hasta el 29 de 12 

septiembre y colocar las banderas del cantón a media asta, por el fallecimiento 13 

del señor Rosario Alfredo Jiménez. 14 

2. Unirse al luto de la familia Jiménez Bolaños por el fallecimiento de Don Rosario 15 

Alfredo y que, en los siguientes 5 días, en cada sesión del Concejo u órgano 16 

relacionado se rinda un minuto de silencio en memoria de Don Rosario Alfredo 17 

Jiménez. 18 

3. Enviar una nota a la familia Jiménez Bolaños expresando nuestro pésame y 19 

profundo agradecimiento y admiración a quién fue un pilar del desarrollo y 20 

constitución de nuestro querido Río Cuarto. ACUERDO APROBADO POR 21 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a proceder al minuto de silencio al ser las 23 

seis y dieciséis(p.m.). 24 

Nota: Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos, se da por finalizado el minuto 25 

de silencio. 26 

→ Presidenta Natalie McReynolds: señores, si alguien tiene el gusto de dar algunas 27 

palabras. 28 

Señor Alejandro Araya 29 

→  Regidor Alejandro Araya: Buenas noches, compañeros. Mi más sentido pésame 30 
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para la familia, Don Chalo fue una persona que es un vivo ejemplo de que nunca 1 

debemos rendirnos cuando queremos algo. 2 

El empezó desde un inicio con el cantonato y hasta que se logró estuvo ahí. Por lo 3 

menos vio a la Municipalidad en sus inicios, vio a su nieto siendo el primer Alcalde 4 

de Río Cuarto y creo que es duro la partida de alguien que ha hecho bastante por 5 

todos nosotros, porque nosotros somos de un cantón nuevo y él fue una persona 6 

que luchó por que se hiciera este cantón. Muchas gracias. 7 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias Alejandro. 8 

Adelante Stephanie Aguilar. 9 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Buenas noches, yo me uno a las palabras que 10 

mencionaba la Presidenta Natalie y el Regidor Alejandro. 11 

Don Chalo no solo luchó por nuestro cantón y el cantonato, fue fundador de la Cruz 12 

Roja de Río Cuarto, colaboró y ayudó en diferentes iniciativas en nuestro cantón y 13 

como bien lo dice Alejandro; como jóvenes y como líderes en nuestro cantón, como 14 

personas que procuramos el bienestar debemos seguir el ejemplo y rendirle 15 

homenaje, les agradecemos por hacer esto;  porque lo tiene más que merecido. 16 

Si bien es cierto; en este momento la familia está pasando por una situación 17 

bastante difícil y de bastante dolor, acompañarlos a ellos en este proceso a los que 18 

aman a Don Chalo es justo, porque ojalá existieran muchísimas más personas con 19 

esa visión y ese liderazgo en nuestro cantón.  20 

Y eso que también nos inspira a todos nosotros a seguir sus pasos, a emprender 21 

nuevas luchas en todo el desarrollo de nuestro cantón. Muchas gracias. 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, señorita Stephanie. 23 

¿Algún otro comentario? 24 

Más que visto el gran esfuerzo de don Chalo; teniéndonos a todos aquí reunidos y 25 

sin ese esfuerzo; esto que es Río Cuarto hoy no sería. Gracias él y a muchas 26 

personas más que creyeron y que él logró motivar.  27 

Suficientemente discutido el tema y agradecidos con todos por apoyar la moción. 28 

ARTÍCULO III 29 

APROBACIÓN DEL ACTA 229 del 2023 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al siguiente punto, sería el punto número 1 

tres de la agenda, que sería la aprobación del acta 229 del 2023, la cuál fue enviada 2 

a sus correos. 3 

→ Si alguno tiene algún comentario del acta u observación. 4 

En ausencia de comentarios pasamos a la votación del acta 229-2023.  5 

ACUERDO N° 04.  6 

Aprobación del acta 229 del 2023 del Concejo Municipal de Río Cuarto. - ACUERDO 7 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  8 

ARTICULO IV 9 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 10 

a) Juramentación de los miembros del CCDRRC 11 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto número cuatro que sería el punto 12 

de audiencias y juramentaciones.  13 

Hoy tenemos la juramentación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 14 

Río Cuarto, el cual quedó conformado de la siguiente manera: 15 

El señor Henry Murillo no se encuentra, pero vamos a tomar un acuerdito para 16 

poderlo juramentar después. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

→ Marjorie Otoya Chaves: cédula 0907. 26 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Disculpe, si, 0907 yo leí 70, pero sí está bien en la 27 

documentación. Gracias. 28 

¿Están correctos todos los números de cédula, con la corrección de doña Marjorie? 29 

Con respecto al señor Henry, vamos a tomar un acuerdo para posteriormente 30 

Nombre cédula 

Henry Murillo Soto  4-0144-0354 

Kimberly Conejo Villarreal 2-0686-0600 

Abigail Bolaños Vargas 2-0748-0696 

Dilan Jesús Piedra Zambrana 2-0884-0314 

Josuar Jesús Núñez Arias 5-0463-0702 

Marjorie Otoya Chaves 1-0780-0907 

Katia María López Mesén 2-0485-0009 
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juramentarlo por mi persona. 1 

ACUERDO N° 05.  2 

Aprobar que el señor Henry Murillo Soto cédula 4-0144-0354, sea juramentado 3 

posteriormente por la regidora Presidenta; Natalie McReynolds Medina. - 4 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 

– 6 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Los miembros presentes por favor ponerse de pie 7 

y levanta la mano derecha. Acérquense para que queden en la cámara. 8 

Levanten la Mano derecha. 9 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 10 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? 11 

→ Abigail Bolaños Vargas: -Sí, juro. – 12 

→ Kimberly Conejo Villareal: -Sí, juro. – 13 

→ Dilan Jesús Piedra Zambrana: -Sí, juro. – 14 

→ Josuar Jesús Núñez Arias: -Sí, juro. – 15 

→ Marjorie Otoya Chaves: -Sí, juro. – 16 

→ Katia María López Mesén: -Sí, juro. – 17 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la 18 

Patria os lo demanden. “ 19 

De esta manera quedan debidamente juramentados. 20 

Muchísimas gracias, de verdad que es un honor ver gente tan joven, sabemos que 21 

los pioneros de este cantón definitivamente tienen que nacer en las cunas de los 22 

colegios, entonces de verdad; jamás menospreciar a las compañeras, pero yo sé 23 

que ellas van a ser la guía y por qué no pensar que ustedes mismos pueden ser la 24 

guía de nosotros. 25 

Es un comité bastante importante, no ha rendido los frutos por una u otra cosa, pero 26 

yo sé que con ustedes, esta vez sí lo vamos a lograr de verdad.  27 

Ahí están los fondos para ser distribuidos de la mejor manera y yo sé que ustedes 28 

lo van a lograr. Muchas gracias. 29 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Tal vez si me regalan unos segunditos. 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: La Alcaldesa les va a dar unas palabras, pero ya 1 

se pueden ir a sentar. 2 

→ Regidora Julia Víquez Jiménez: Marjorie y compañeros, felicitarlos, tienen un gran 3 

reto por delante, yo sé cómo está el cantón en ese punto y comentarle que hay un 4 

muchacho en San Pedro de Poás , no sé si ustedes recuerdan a Alejandro; el nos 5 

había ofrecido la ayuda; el fue organizador del Comité en San Pedro de Poás, en 6 

2022 el incluso había estado con nosotros en una capacitación virtual, se ponen de 7 

acuerdo con Marcela. 8 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Al igual que doña Julia me presento ante los chicos 9 

que hasta hoy los conozco; bienvenidos. Tal vez para los compañeros del Concejo 10 

Municipal, explicarles que los dos chicos son menores de edad, son chicos que 11 

están entre los 15 y los 17 años y son representación del Comité Cantonal de la 12 

Persona Joven, de una ley reciente que se aprobó  el año anterior que contempla 13 

que en el Comité Cantonal de Deportes, debe existir representación de este órgano, 14 

a los demás ponerme a su disposición , comentarles como ya decía Natalie, el 15 

trabajo es arduo, les espera bastante trabajo, pero tienen toda la disposición de 16 

parte del Concejo Municipal y de la Administración en colaborarles en lo que nos 17 

sea posible, en temas deportivos el cantón ha estado un poquito rezagado y el 18 

Presupuesto está ahí; que es lo que más nos adolece, entonces esperemos poder 19 

empezar a ejecutar muy pronto, es importante que ustedes sepan que a partir de 20 

esta juramentación pueden coordinar entre los miembros del Comité, debe 21 

juramentarse el compañero que falta, don Henry y una vez que estén juramentados 22 

todos deben coordinar a lo interno las reuniones; están establecidas para los viernes 23 

según el Comité anterior, sin embargo si ustedes consideran que deben cambiar el 24 

día pueden tomar un acuerdo en la primer sesión y a conveniencia preferiblemente 25 

de la mayoría , pueden cambiar el día. Es importante que sepan que todas las 26 

sesiones son grabadas y transmitidas en vivo, por lo cual deben realizarse en esta 27 

misma sala, para que aprovechen el recurso tecnológico que tenemos acá, y para 28 

esos casos debe considerarse que los días lunes ya sesiona el Concejo Municipal, 29 

entonces ese día no podrán utilizar este espacio. De ahí en cuanto ponerme a la 30 
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disposición, cuento con bastante información sobre el Comité anterior, trabajé de la 1 

mano con ellos y decirles que lo que necesiten estoy para servirles. Se viene mucho 2 

trabajo por delante, pero sé que lo van a sacar adelante como grupo, felicitarlos e 3 

instarlos a que den lo mejor de ustedes y sé que así va a ser. 4 

Entonces, muchas gracias muchachos, muchos éxitos. 5 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, quedan cordialmente invitados a 6 

quedarse en la sesión, pero si ustedes tienen a bien retirarse también pueden 7 

hacerlo. De verdad que ustedes tienen la herramienta para alejar a los jóvenes de 8 

vicios, el deporte definitivamente no va a hacer otra cosa más que eso, entonces de 9 

verdad los insto a que le pongan amor, a veces sacar el rato, dejar de hacer las 10 

tareas que tenemos, dejar a nuestras familias por venir acá tiene cierto sacrificio, 11 

pero los frutos los van a ver ustedes en sus hijos, en sus amigos, en sus hermanos, 12 

de verdad; adelante compañeros. Muchas gracias. 13 

ARTICULO V 14 

CORRESPONDENCIA 15 

a) Informe de Correspondencia 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

→  Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto cinco de la agenda que sería el 6 

informe de correspondencia 230-2023, el cuál fue recibido en sus correos 7 

electrónicos. Si alguien tiene algún comentario u observación. 8 

Adelante don Luis Cruz.  9 

→ Regidor Luis Cruz: Estoy viendo que hoy vamos a ver algo sobre la Ley 10359, pero 10 

en la correspondencia viene lo del Reglamento o prototipo de reglamento y solo le 11 

damos por recibido, no sé si ameritaba más bien darle un apoyo. 12 

→ Secretaria Concejo Marcela Bolaños: Si me permite. 13 

Básicamente eso venía de la UNGL pero el insumo no es muy enriquecedor, 14 

entonces nosotros vamos a estar emitiendo el nuestro propio. 15 

→ Regidor Luis Cruz: Entonces sería dar solo por recibir. 16 

→ Secretaria Concejo Marcela Bolaños: Se da por recibido el de la UNGL y el tema se 17 

va a ver conforme a los criterios que va a traer la administración. 18 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Eso lo vamos a discutir más adelante. 19 

Entonces si alguien tiene algún otro comentario u observación del informe de 20 

correspondencia. 21 

En ausencia de comentarios procedemos a la votación del informe de 22 

correspondencia. 23 

ACUERDO N° 06 24 

Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 25 

correspondiente a la sesión ordinaria 230-2023, tal y como fue presentado por la 26 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTICULO VI 29 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA  30 
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a) Estudio de Condonación Ley 10.359 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds Medina: Pasaríamos al punto seis de la agenda que 2 

sería asuntos de la Alcaldía, sobre este recibimos el oficio OF-AL-505-2023; de 3 

parte de la Alcaldía , con el  tema: “Estudio de Condonación Ley 10359”; sobre el 4 

tema recibimos los oficios OF-GAFT-166-2023, OF-AJ-055-2023, OF-AL-510-2023, 5 

OF-GAFT-168-2023 Y el Plan de Condonación. 6 

Vamos a darle el uso de la palabra a la vicealcaldesa Stephanie Aguilar sobre el 7 

tema. 8 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Primero nuevamente buenas noches a todos. 9 

Lo del tema de la Ley de Apoyo Municipal para adultos mayores en pobreza; la Ley 10 

10359, es una ley que nos marca un poquito los plazos y tenemos que correr un 11 

poquito, debido a ello para el cumplimiento de ella requerimos tener aprobado a más 12 

tardar el 29 de este mes, es por ese tema que solicitamos de la manera más atenta 13 

y respetuosa eximirlo de trámite de comisión y que sea discutido por este Concejo 14 

Municipal el día de hoy. Para ello traemos la presentación y exposición detallada de 15 

el Estudio de lo que va a ser el Plan por parte de el Gestor Administrativo Financiero 16 

y Tributario; Edwin Mora, si lo tienen a bien; nosotros solicitamos la dispensa de 17 

trámite. 18 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Viene la presentación debidamente contemplada, 19 

aparte del impacto económico que se va a tener y la forma en que se va a evaluar, 20 

obviamente tiene que ser un ente que va a regular el calificar a esas personas en 21 

estado de pobreza. 22 

Si tienen a bien, para discutir el asunto y dar la dispensa de trámite de Comisión. 23 

ACUERDO N° 07 24 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión solicitada por la administración al tema 25 

“Estudio de Condonación ley 10359” - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 26 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a darle el uso de la palabra a la señorita 28 

Stephanie Aguilar y al Licenciado Mora Vásquez, para el tema del estudio de la 29 

condonación. 30 
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 24 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante compañeros. 25 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Como les mencionaba; el espíritu del legislador 26 

con respecto a esta ley, es venir a brindar una posibilidad de condonación en temas 27 

de intereses sobre el tema de los impuestos municipales y tasas de servicios que 28 

brinde la municipalidad. Esta ley en su artículo 2 indica que, para poder aplicar lo 29 

dispuesto en esta ley se debe contar con un estudio técnico, que es el que vamos 30 
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a revisar hoy y con un plan de cómo se va a desarrollar. Además; es muy importante 1 

destacar que cualquier persona que quiera contar con esta condonación, debe estar 2 

en el sistema de Sinirube y poder indicarse como persona en estado de pobreza o 3 

pobreza extrema, ellos son los que van a evaluar, ellos entiéndase el IMAS y las 4 

instituciones competentes, son los que va a evaluar estas condiciones por ende no 5 

será una situación que se evalúe dentro de la municipalidad, sino va a ser evaluado 6 

por los entes competentes para eso, como bien lo decía la señora Presidenta. 7 

Entonces le cedo el uso de la palabra al compañero Edwin Mora, para que nos haga 8 

la explicación detallada con la presentación del tema. Adelante. 9 

→ Lic. Edwin Mora: Buenas, ¿Cómo están? 10 

El plan está relacionado a la Ley 10359.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Primeramente, la ley lo que pide realizar para la aplicación es un estudio financiero, 22 

donde se tienen que contemplar las personas que entran. La ley lo que dice son 23 

personas mayores de 65 y que califiquen en estado de pobreza o pobreza extrema, 24 

son los parámetros que están. 25 

¿Que entra ahí? Todos los servicios de lo que son tasas, más lo que se relaciona a 26 

intereses y multas en IBI pero no IBI como tal en el monto total, sino solamente los 27 

intereses y mora. 28 

En función a esto, lo que hicimos fue identificar cuanto era la cantidad de población 29 

o contribuyentes que nosotros teníamos mayores a 65 en el sistema de nosotros. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Estos son los parámetros que utilizamos; los parámetros son dos, la categoría en 15 

estado de pobreza o pobreza extrema y mayor de 65. El dato de pobreza extrema 16 

no lo tenemos, no tenemos ese dato en el cantón, pero lo que hicimos fue hacerlo 17 

con los 65.  18 

Entonces el dato que les voy a dar, lo vamos a tomar en cuenta como si fuera el 19 

total de la población de esa edad que nos va a poder hacer el trámite 20 

Entonces los números van contemplando a un total de alcance de la ley.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Cantidad de contribuyentes 525. Hay 233 en Río Cuarto, 118 en Santa Isabel, 141 1 

en Santa Rita y 33 no identificados. Esos 33 no identificados son contribuyentes que 2 

están en el rango de fecha, no viven en el cantón, pero tienen propiedades acá. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

El total de las personas que pueden optar por ese beneficio, el monto actualmente 14 

de morosidad es de 30.494.332,35. Cabe aclarar que;  este número empieza o lo 15 

tomamos en cuenta a partir del 30 de junio del 2023, que es lo que la ley permite 16 

tomar en cuenta después de aprobado el plan, que es del segundo trimestre hacia 17 

atrás. 18 

Eso representa el 12,25% de la deuda total. En el plan el IBI se modifica este monto, 19 

¿por qué solo hablo de IBI? Porque las cuentas por cobrar que tenemos, no existe 20 

patentes; no tenemos deudas en patentes, entonces lo menciono para que se tome 21 

en consideración. 22 

Pues digamos que son 30 millones. 23 

→ Regidor Luis Cruz: ¿Es únicamente eso? 24 

→ Lic. Edwin Mora: Sí; y la ley no permite que esto se condone este monto, la persona 25 

puede optar por un arreglo de pago para que nosotros le podamos condonar los 26 

intereses. 27 

Si el contribuyente tuviera deuda por una patente que solicitó en su momento, una 28 

patente de nosotros y tiene intereses, puede condonar el monto completo; tanto el 29 

monto de la patente como el de los intereses. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

En el caso del IBI no se puede, solamente lo de los intereses, entonces en este 11 

dato, se los doy por un caso de que se dé la posibilidad de que la gente se aproxime 12 

para poder ahorrarse esos intereses o esa condonación, esto podría ser un posible 13 

ingreso que tendría la Municipalidad al aprobar el plan, más el beneficio que va a 14 

tener la población en poder disminuir sus cuentas con nosotros. 15 

Seleccionamos los años de 1997 al 2000 y después viene cada cinco años y el 16 

último de tres años, como pueden ver la mayor cantidad del porciento de deuda está 17 

entre el 2021-2023, de los 30 millones, el 68% está en ese rango de años. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Esos 30 millones de colones generan intereses y estos sí las 525 personas entrarán 29 

a hacernos el trámite y cumplieran los trámites; esto sería lo que nosotros 30 
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estaríamos dejando de recibir esos 3.431.801,10 al 30 de junio del 2023, esto solo 1 

representa el 5.91% del total acumulado de intereses que tenemos en cartera 2 

actualmente. Eso es lo que dejaríamos de percibir si aprobáramos la condonación 3 

de intereses por esos 525. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Claro está; que como eso se va a generar por un año no existe el factor de que se 13 

nos vaya a incluir, tal vez se nos puede incluir unos 20 contribuyentes que cumplan 14 

años y que en ese transcurso, porque la ley autoriza que el Consejo lo apruebe por 15 

un año, entonces más o menos en ese año, puede ser que unas 20 personas nos 16 

entren a ese rango, pero no existiría un aumento significativo. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

En vista de lo mencionado, esta dirección recomienda la aplicación del beneficio 25 

tributario dispuesto por el artículo 2 de la Ley 10359, que se llama Apoyo Municipal 26 

para adultos mayores en pobreza. 27 

¿Alguna duda? Este es el estudio financiero como tal, que fue el oficio que se les 28 

remitió, si tienen alguna duda o consulta con relación a los números. 29 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante Luis. 30 
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→ Regidor Luis Cruz: Gracias. 1 

Edwin, a ver si entendí,  entonces el primer porcentaje que nos diste es de la deuda 2 

en general. 3 

→ Lic. Edwin Mora: General, sí, es que la ley especifica y es muy clara en decir que 4 

solamente se va a condonar los intereses municipales, pero dice que la aplicación 5 

a impuesto de bienes inmuebles solamente será intereses y multas. 6 

→ Regidor Luis Cruz: Entonces el tema del porcentaje se reduce significativamente. 7 

→ Lic, Edwin Mora: Más bien ese monto como les expliqué; de los 30 millones, si la 8 

población optara por el servicio tendría que llegar a un acuerdo pago con esos 30 9 

millones, entonces lo que hace es que mejorara nuestra recaudación, digamos, un 10 

servicio adicional para que la población pueda optar por una disminución del pago 11 

de la cuenta de intereses. 12 

→ Regidor Luis Cruz: De los treinta millones lo que se podría exonerar ¿serían los 3 13 

millones y algo?. 14 

→ Lic. Edwin Mora: Exacto, que es la relación que existe. Vamos a ver, esos 30 15 

millones de colones generan esos 3 millones de intereses. 16 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Es importante mencionar también que ahí se está 17 

considerando que la totalidad de la población esté en condición de pobreza o 18 

pobreza extrema, que todos los 525 estén en condición de pobreza o pobreza 19 

extrema, evidentemente o posiblemente existan algunos que no califiquen en  esos 20 

términos, o que inclusive no cuenten con la ficha de información social o no estén 21 

inscritos en Sinirube que por eso la recomendación, es que se apruebe por el plazo 22 

de un año para darles la posibilidad de que realicen los procesos pertinentes ante 23 

el IMAS, para que puedan recibir esa evaluación y tener esa posibilidad. 24 

→ Lic. Edwin Mora: Importante, como lo dice Stephanie es que el dato está a un 100% 25 

de que la población nos haga el trámite. 26 

→ Regidor Luis Cruz: Definitivamente la Ley no permite con el asunto del IBI ¿verdad? 27 

Entonces no es cosa de la Municipalidad. 28 

→ Lic. Edwin Mora: No, porque es una ley que no corresponde a la muni como tal, 29 

entonces si permite la condonación de intereses y multas, pero no el monto inicial.  30 
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→ Regidor Luis Cruz: Gracias. 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds: ¿Alguna duda? 2 

Adelante doña Julia. 3 

→ Regidora Julia Víquez: A mi me queda una duda porque no se si una vez que se 4 

apruebe, se puede también gestionar y ayudar para que se les exonere, yo tengo 5 

entendido que si son personas con extrema pobreza, lo que tienen es un lotecito a 6 

lo mucho. 7 

→ Lic Edwin Mora: Dentro de los procedimientos que vienen del plan, están los 8 

trámites y uno de los puntos es ese. Tal como informaba Stephanie, no es de que 9 

si usted llega a hacer el trámite con nosotros y usted no tiene la certificación emitida 10 

por Sinirube, nosotros más bien generaríamos el trámite en plataforma para hacer 11 

que se haga el estudio pertinente y esperaríamos el tiempo que tome en hacerse y 12 

en ese lapso de tiempo de un año, para que la persona opte por el beneficio. 13 

→  Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 14 

→ Regidor Francisco Vargas: Posiblemente de esos 525, no todos van a calificar . 15 

→ Lic. Edwin Mora: Pero lo hicimos completo, para que se tuviera un impacto total. 16 

→ Regidora Lupita Campos: Es un parámetro; me imagino. 17 

→ Lic. Edwin Mora: Un parámetro completo. 18 

→ Regidor Luis Cruz: Que tal ve; comentáramos aquí, que el porcentaje no es tan 19 

grande verdad pero si existe otra posibilidad de exoneración por IBI, que ya está 20 

estipulado a personas que tienen solo una propiedad , que tal vez en este caso de 21 

adultos mayores, si podamos la municipalidad colaborar en agilizar un poco más 22 

ese trámite, en ayudar ese adulto mayor para que pueda exonerar tratando de tener 23 

algún trato especial en esa condición. 24 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: De hecho, don Luis, tal vez si me permite. Nosotros 25 

normalmente ese trámite  se hace inmediatamente y directamente en plataforma, 26 

es un trámite que es cuestión de minutos, digamos 10-15 minutos dura una persona 27 

ahí. Es importante que las personas sepan, que tienen que tener su propiedad 28 

declarada para poder exonerar y que las exoneraciones funcionan de la siguiente 29 

manera:  las exoneraciones de Bienes Inmuebles funcionan si usted tiene una única 30 
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propiedad  y la propiedad no asciende mayor a 22 millones aproximadamente. 1 

→ Lic Edwin Mora:  son 45 salarios base; creo. 2 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Son 45 salarios base, entonces, cuando una 3 

persona adulta mayor tenga una sola propiedad, pero esa propiedad tenga un valor 4 

excedente a los 45 salarios base, debe pagar impuestos sobre el monto restante, 5 

sobre esa diferencia. 6 

Eso es importante, porque nos ha ocurrido en algunos casos y es importante que 7 

todos sepan,  que vienen y dicen pero es que yo solo tengo esa propiedad; si; pero 8 

es un terreno de 15.000 metros, entonces donde está ubicado el terreno y todo hace 9 

que la plusvalía del terreno tenga ciertas condiciones y por eso puede exonerar 10 

hasta cierto nivel, el resto del dinero tiene que cumplir con eso. 11 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 12 

Adelante don Luis. 13 

→ Regidor Luis Cruz: Eso también es importante, porque quizás muchos desconocen 14 

lo que estaba diciendo Stephanie. Entonces si una propiedad por decir algo es 15 

valorada en 25 millones, si puede exonerar y solo pagar por los 3 millones restantes. 16 

→ Lic Edwin Mora: Exactamente, así es. 17 

→ Regidor Luis Cruz: Clarísimo, gracias. 18 

→ Presidenta Natalie McReynolds: A mi solo me quedó una duda, si un adulto mayor 19 

se declara en extrema pobreza y quiere exonerar, pero está debiendo en la 20 

municipalidad pagos anteriores, en ese caso no puede hacer la exoneración y lo  21 

que aplique para la condonación. 22 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Debe realizar un arreglo de pago. 23 

→ Lic Edwin Mora: Es que en IBI es donde no podemos. Nosotros tenemos una 24 

particularidad diferente a todas las municipalidades del país; que nosotros no 25 

tenemos cuentas tan antiguas en patentes. Entonces, nosotros el impacto que 26 

podríamos dar era en ese rubro ,en las cuentas de intereses y multas que generaba 27 

ese rubro y también sería lo de servicios y multas por servicios, pero nosotros 28 

todavía no tenemos cobros por servicios, entonces vamos a optar por darles la 29 

posibilidad de que generen el trámite, porque es importante para nosotros, pero en 30 
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IBI no vamos a poder hacerlo porque la ley no lo permite, no está contemplado que 1 

se exonere la totalidad del monto inicial que se genere ahí. 2 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 3 

→ Lic. Edwin Mora: Este es el estudio Técnico, yo traje el plan. 4 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Don Luis tiene el uso de la palabra. 5 

→ Regidor Luis Barrantes: Gracias Presidenta. Buenas noches. 6 

Me queda una duda con respecto a esta ley, al no conocer el fondo de esa ley se 7 

llama apoyo municipal para personas adultas mayores en pobreza extrema, no sé, 8 

es que el tema apoyo municipal me lleva a pensar que hay otros tipos de apoyo en 9 

esta ley, o es el único y exclusivo. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

→ Lic. Edwin Mora: Tiene dos, y se lo iba a aclarar al final de la parte de la formulación. 18 

La ley tiene dos beneficios; condonación y exención; que es el artículo 3. Este caso 19 

particular es para que las personas o contribuyentes cumpliendo los mismos 20 

parámetros; mayores de 65 y en la categoría de pobreza o pobreza extrema, 21 

soliciten por medio de formulario la exención de pago de servicios, solamente que 22 

no lo traemos a colación todavía de estudio, porque nosotros no tenemos servicios 23 

actualmente, pero que quede que lo vamos a presentar.  24 

Era mi siguiente punto aclararles.  25 

En este caso particular del artículo tres se va a llevar antes de que termine el año, 26 

a diciembre el estudio, porque nosotros ocupamos más datos, pero actualmente no 27 

tenemos una tasa aprobada para la recolección de desechos sólidos, no tenemos 28 

una tasa aprobada en mantenimiento de parques,  entonces cuando tengamos la 29 

tasa el estudio se trae al Concejo y ustedes lo aprobarán  en su momento, pero ese 30 
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no va a tener un plazo de un año; sino que el contribuyente va a tener la opción de 1 

poderlo hacer a inicio de año, en los dos primeros meses. 2 

Solicita la exención del pago por todo un año cumpliendo los parámetros. Esos son 3 

los dos beneficios que trae la ley. En este caso particular, el que nos atañe hoy este; 4 

el de condonación, pero la administración va a presentar antes de que empecemos 5 

con las cobros de los servicios, cualquiera de los dos que iniciamos o cualquiera de 6 

los nuevos que podamos comenzar, a tener el estudio antes y la aprobación antes 7 

para que la población tenga la opción de poder solicitarla.  8 

Es que cuesta sacar un impacto de un servicio donde no tengo una tarifa; es 9 

imposible poderlo hacer. Entonces cuando ya tenga todos los datos; una tasa fija y 10 

la población a la que les vamos a cobrar la tasa, entonces yo ya puedo ayudarles o 11 

poderles presentar un estudio en relación a esa exención; al artículo tres de la Ley. 12 

→ Regidor Luis Barrantes: Y el artículo 2 ese porcentaje ¿no se puede modificar? ¿Ya 13 

está establecido? 14 

→ Lic. Edwin Mora: Es de condonación y no es un porcentaje, lo que explica 15 

claramente es la fecha, la edad, el estado económico, que es para atrás del 30 de 16 

junio del 2023, todo lo que sea deudas y lo que corresponde a impuestos 17 

municipales y exenta al IBI en su pago total; solamente intereses y multas en 18 

relación, nada más. 19 

→ Regidor Luis Barrantes: Gracias. 20 

→ Lic. Edwin Mora: Sigo con lo del plan. 21 

El objetivo general del plan: Regular al amparo del marco legal, las acciones 22 

dirigidas a la implementación de la Ley Nº10359, para favorecer a las personas 23 

adultas mayores en condición de pobreza o pobreza extrema, con el fin de aplicar 24 

la condonación en el pago de tributos municipales.  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Igualmente, personas mayores de 65; esos son los beneficiarios; contribuyentes 1 

mayores de 65 y personas en estado de pobreza o pobreza extrema con 2 

certificación de Sinirube. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

¿Qué rubros aplica? 13 

 Servicios de limpieza de vías, agregamos todos de una vez para que el plan nos 14 

cubra en el momento, Recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y 15 

disposición final adecuada de los residuos ordinarios, mantenimiento de parques y 16 

zonas verdes, impuesto de bienes inmuebles- solamente multas e intereses por el 17 

pago tardío del impuesto, impuesto de patentes comerciales; que son las de 18 

nosotros, multas e intereses y realizar campaña informativa de la aprobación de la 19 

amnistía. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

¿Qué no incluye? 30 
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El impuesto sobre bienes inmuebles, lo que les comentaba al principio. 1 

La sanción por incumplimiento del deber formal al no haber presentado de manera 2 

oportuna la declaración del valor de propiedad, sancionado con Ley; cada 5 años 3 

los contribuyentes tienen que declarar la propiedad ,si eso no se hace se genera 4 

una multa y esa no se puede condonar.  5 

El impuesto sobre construcciones. 6 

Licencias de licores. 7 

La sanción por realizar obras constructivas sin la debida licencia para ello, tal y como 8 

lo dispone la Ley. 9 

No incluye a representantes de sociedades o albaceas de sucesiones.  10 

El procedimiento: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Aquí vamos a ir paso a paso. Esto está en el plan que les enviamos o remitimos al 21 

correo. 22 

La persona mayor contribuyente en condición de pobreza o pobreza extrema, 23 

deberá presentar la solicitud de condonación ante la administración tributaria de la 24 

municipalidad.  25 

Nosotros vamos a realizar un formulario que cuando empecemos con el proceso de 26 

divulgación lo vamos a difundir, lo vamos a tener en plataforma para que el 27 

contribuyente nada más tenga que llenarlo en plataforma sin ningún problema. 28 

Desde el proceso la ley le permite a la municipalidad realizar una alianza o un 29 

convenio con el IMAS, para que este manejo de la información; nosotros podamos 30 
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realizarla en el momento. Ya nosotros tenemos ese convenio, ese proceso ya lo 1 

llevamos adelantado. 2 

La idea es que en plataforma; el contribuyente de su número de cédula y podamos 3 

hacer la revisión de forma inmediata. 4 

En caso de que la persona solicitante no esté registrada en Sinirube, la 5 

municipalidad por medio del departamento de Gestión Social podrá articular con 6 

este órgano, para que las personas  solicitantes sean analizadas y registradas. En 7 

plataforma nosotros haríamos el trámite para que a la persona le puedan brindar un 8 

seguimiento y pueda obtener una certificación del estado. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Toda persona adulta mayor que desee acogerse a este programa de condonación 21 

deberá obligatoriamente, mantener actualizado el valor de la propiedad; esto no 22 

tienen ningún costo; la persona solo tiene que llegar con el número de la cédula en 23 

mano e ir a valoración y realizar su declaración.  24 

Cuando se presente una solicitud de condonación y la persona contribuyente esté 25 

cubierta; ahora sí, el tema que usted me toco Luis, cuando se presente una solicitud 26 

de condonación y la persona que solicitó esté cubierta por la no afectación del 27 

impuesto de bienes inmuebles (una única propiedad a nivel nacional y con un valor 28 

de hasta 45 salarios base), deberá obligatoriamente la Dirección Financiera, 29 

Tributaria y Administrativa; realizar el estudio registral correspondiente y eliminar los 30 
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cargos. Cuando el valor de propiedad supere los 45 salarios base, deberá 1 

cancelarse el impuesto por la diferencia o formalizarse un arreglo de pago, de modo 2 

que la persona se encuentre al día, lo que estábamos hablando antes.  3 

Cuando existan deudas por otros conceptos no cubiertos por la Ley aquí señalados, 4 

se deberán  cancelar o bien formalizar un arreglo de pago. El arreglo de pago ya 5 

está formalizado, ya nosotros lo tenemos estipulado. 6 

No se admitirá ninguna solicitud ni aplicará la condonación, después de aprobado 7 

en firme el acuerdo municipal para la implementación de la Ley se realicen 8 

movimientos registrales; para nombrar usufructuarios a personas adultas mayores 9 

en condición de pobreza o pobreza extrema. Puede pasar que en se tiempo opten 10 

por trasladar las propiedades para poder optar, entonces por aprobar el Concejo es 11 

el tiempo límite para poderlo hacer, o sea, hoy. 12 

Una vez aprobado en forma definitiva el acuerdo por parte del Concejo Municipal 13 

acogiéndose a la aplicación de la Ley, se contará con un plazo máximo de un año, 14 

para que las personas adultas mayores en condición de pobreza o pobreza extrema 15 

presenten su solicitud. Vencido ese plazo no se podrán realizar nuevas solicitudes.  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Los últimos dos, cuando no se apruebe por parte de la administración tributaria 25 

cabrán los recursos descritos. La persona puede hacer un trámite para que si 26 

nosotros decidiéramos no otorgar el beneficio, puede realizar los trámites 27 

pertinentes. 28 

La dirección tributaria deberá resolver las solicitudes de condonación en un plazo 29 

máximo de un mes calendario; contado a partir del día hábil siguiente a la 30 
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presentación de la documentación y requerimientos indicados. Toda la 1 

documentación que nos llegue a nosotros en plataforma y que cumpla con todos los 2 

requisitos; tendremos un mes plazo para contestarles. 3 

→ Regidor Luis Cruz: Edwin, lo de la fecha el 30 de junio yo creo, tiene mucha lógica 4 

por ejemplo el día de hoy. Es tan rígido, o sea no hay flexibilidad con relación al 5 

tiempo, por ejemplo; dentro de un año va a ser esa misma fecha. 6 

→ Lic. Edwin Mora: Exacto, porque la ley lo que estipula es que es el trimestre anterior 7 

a la aprobación de la ley. Por ejemplo, la ley se aprobó el 13 de julio y da dos meses 8 

de tiempo a las municipalidades para aplicarlo, con los días hábiles, con los días 9 

feriados que tocaría, más los días de ley, porque no se estipuló una fecha 10 

establecida en la ley. Entonces la ley dice; diez días después y ella habla de dos 11 

meses, más los días feriados, nos daba 29. Entonces todavía queda para que siga 12 

siendo el segundo trimestre. Pero sí, es cierto, no se jalan los trimestres, el plazo 13 

es el 30 y de ahí para atrás es lo que ellos pueden optar, de ahí en adelante se 14 

vuelve a cargar y si vuelve a quedar intereses; ya van a tener que cancelarlos 15 

respectivamente. 16 

→ Regidor Luis Cruz: Lo que hace como que la ley funcione; pero por un lapso de 17 

tiempo, nada más. 18 

→ Lic, Edwin Mora: Igual como lo que pasó cuando iniciamos en pandemia; lo del 19 

asunto de amnistía. Había un plazo establecido y de ahí en adelante tenía que 20 

hacerse otro tipo de arreglo. 21 

→ Regidor Luis Cruz: Gracias Edwin. 22 

→ Lic. Edwin Mora: Pérdida del beneficio. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En caso de que la municipalidad, a través de sus órganos, verifique la falsedad de 1 

la Información, la administración tributaria municipal dictará una resolución que 2 

determina la pérdida del beneficio y todo vuelve a vivir, las cuentas por cobrar y 3 

todo. 4 

La pérdida de la condonación; obliga al solicitante a la cancelación de la totalidad 5 

de la deuda con los respectivos intereses y multas, sin perjuicio del inicio de las 6 

acciones legales que correspondan. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

La divulgación la vamos a hacer de forma masiva por las redes sociales. Vamos a 15 

ver si podemos utilizar otros métodos, porque sabemos que ese nicho en particular, 16 

de la población de mayores de 65, no tiende a ser tan tecnológico, entonces; gracias 17 

a Dios, dentro de la información que pudimos obtener para conseguir esos datos de 18 

la información del estudio, tenemos unas posibles direcciones, entonces es 19 

probable que podamos hacer visitas y podemos llegar de una forma más 20 

personalizada al contribuyente para que se acerque.  21 

¿Alguna consulta sobre el plan? El plan viene entre los objetivos y lo que puse fue 22 

el objetivo general, es acogernos al artículo dos, que es el asunto de la condonación 23 

y que la condonación va a entrar a como lo dije anteriormente, en servicios de 24 

limpieza de vías, recolección separada de residuos sólidos, mantenimiento de 25 

parques, intereses de impuesto de bienes inmuebles, y esos serían los objetivos 26 

que contempla el plan.  27 

Ya les comenté que el asunto de la exención va a quedar para el transcurso de este 28 

año poder entregar el estudio, cuando ya tengamos las tasas  para que se pueda 29 

ver después. ¿Alguna duda? el tema de la condonación está en sus correos, 30 
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también está el estudio. 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  Con la explicación yo la veo más que clara. 2 

Ya don Luis al final nos hizo un resumen de la explicación, entonces suficientemente 3 

discutido el tema, paso a darle lectura a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 08 5 

Resultandos 6 

1) Que en fecha 13 de julio se publica en el diario oficial La Gaceta número 127 7 

la Ley denominada Apoyo Municipal para adultos mayores en pobreza número 8 

10.359. 9 

2)  Que dicha ley busca la posibilidad de proteger a todos aquellos adultos 10 

mayores que se encuentran con necesidades de amparo económico inmediato, 11 

procurándose una protección especial para dicha población.  12 

3) Que se autoriza a las municipalidades, previo a un estudio técnico, otorgue a 13 

sus contribuyentes mayores de 65 años y en condición de pobreza o pobreza 14 

extrema la condonación total del principal y de sus accesorios sobre el impuesto 15 

municipal y el impuesto de Bienes Inmuebles hasta el cierre del trimestre inmediato 16 

anterior a la entrada en vigencia de la presente ley.  17 

4) En la que cada municipalidad queda facultada si se acoge a dicha Ley. En 18 

caso de decidirlo definirá el plazo de dicha condonación.  19 

5) Las municipalidades podrán reglamentar lo respectivo sobre la solicitud de 20 

exención, su trámite, plazo, Impugnación, estandarización y formato en un plazo 21 

máximo de dos meses; a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  22 

6) Que se faculta a las municipalidades para que suscriban un convenio de 23 

cooperación con el Sistema Nacional de Información y Registro Único de 24 

Beneficiarios del Estado (Sinirube), a fin de acceder a la información y clasificación 25 

socioeconómica de los hogares de las personas adultas mayores que requieran ser 26 

consultados.  27 

7) Que el artículo 13 del Código Municipal indica en lo que interesa: “Artículo 28 

13. - Son atribuciones del concejo: …. c) Dictar los reglamentos de la Corporación, 29 

conforme a esta ley. e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y 30 
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autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición 1 

de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el 2 

reglamento que se emita conforme a la Ley General de Contratación Pública y su 3 

reglamento. …”  4 

8) Que en fecha 13 de julio del 2023; mediante oficio OF-AI-044-2023; dirigido 5 

al Consejo Municipal y al señor alcalde Municipal sobre la Ley de Apoyo Municipal 6 

para Adultos Mayores en Pobreza número 10.359, e insta a considerar lo estipulado 7 

en dicha ley en lo que corresponda a la Municipalidad de Río Cuarto. 8 

9) Que en fecha 17 de julio -2023, en la sesión ordinaria número 217, mediante 9 

artículo III; acuerdo 05; el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: 1. Trasladar a 10 

la administración para que emita los criterios correspondientes sobre la viabilidad 11 

de la municipalidad de Río Cuarto de implementar esta normativa. 2. Una vez 12 

emitidos los criterios correspondientes comunicar al Concejo Municipal. - 13 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  14 

10) Que en fecha 22 de septiembre del 2023, mediante oficio OF-AL-505-2023 15 

del señor Alcalde Municipal; Lic José Miguel Jiménez, con el tema a tratar en la 16 

sesión ordinaria 230 del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto, “ESTUDIO 17 

DE CONDONACION LEY 10359” y remite el oficio OF-GAFT-166-2023 con fecha 18 

22 de septiembre 2023 del Lic Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo, 19 

Financiero y Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto con el asunto. 20 

“ESTUDIO DE CONDONACIÓN LEY 10359” 21 

11)  Que la Asesoría Legal en el oficio número OF-AJ-055-2023 afirma la 22 

competencia de la Dirección Financiera, Tributaria y Administrativa para la 23 

realización de la documentación de referencia, para el conocimiento y eventual 24 

aprobación de la implementación de los beneficios tributarios establecidos en la ley 25 

N°10359. 26 

12) Que en fecha 25 de septiembre, en la sesión 230-2023 del Honorable 27 

Concejo Municipal de Río Cuarto; acordó aprobar la dispensa de trámite de 28 

Comisión solicitada mediante oficio OF-GAFT-168-2023 para el tema Estudio de 29 

Condonación Ley 10.359. 30 
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CONSIDERANDO 1 

ÚNICO: La Ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359 2 

autoriza a las Administraciones Municipales para que, si así lo determinan, 3 

concedan beneficios tributarios a las personas adultas mayores que se encuentran 4 

en pobreza previa aprobación de los estudios técnicos tributarios que la 5 

Administración Tributaria emita. Específicamente, el artículo 2 de dicha normativa 6 

permite la aplicación de una condonación previo a la aprobación de un criterio 7 

técnico financiero y un plan de condonación acorde a dicho criterio técnico. Ambos 8 

documentos han sido elaborados por dicha Dirección y puestos en conocimiento de 9 

este Concejo Municipal.  10 

Por su parte, en esta sesión el Director Financiero, Tributario y Administrativo 11 

expuso ambos documentos a los presentes. Dentro de los argumentos expuestos 12 

se encuentran los estudios financieros, los objetivos, procedimiento y aspectos de 13 

aplicabilidad del beneficio de condonación expuesto en la ley N°10359. 14 

En cuanto, al beneficio de exención del artículo 3 de la Ley en mención, el Lic. Mora 15 

Vásquez, de forma clara, expone que actualmente no es posible la emisión del 16 

criterio técnico financiero indicado por la Ley, para la aprobación de este otro 17 

beneficio tributario, dado que en este momento la Municipalidad de Río Cuarto no 18 

cuenta con tasas en cobro. Por lo que manifiesta, que en tanto se encuentren tasas 19 

vigentes y al cobro se realizaran los estudios e informes pertinentes; mismos que 20 

serán debidamente comunicados y expuestos a este Concejo Municipal.  21 

POR TANTO:  22 

El Concejo Municipal de Río Cuarto ACUERDA:  23 

1. Dar por recibida, conocida y analizada la documentación soporte (Criterio 24 

técnico financiero y Plan de Condonación) vinculada a la Ley de Apoyo Municipal 25 

para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359. 26 

2. Aprobar el Criterio Técnico Financiero emitido para la condonación creada 27 

por el artículo 2 de la Ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, 28 

Ley N°10359. 29 

3. Acoger e implementar el beneficio de condonación establecido por el artículo 30 
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2 de la Ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359, en 1 

la Municipalidad de Río Cuarto. 2 

4. Acoger e implementar el Plan de Condonación relacionado al artículo 2 de la 3 

Ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359, en la 4 

Municipalidad de Río Cuarto. 5 

5. Autorizar a la Administración Municipal para la realización de todas las tareas 6 

y emisión de todos los actos administrativos necesarios para la implementación del 7 

beneficio de condonación establecido por el artículo 2 de la Ley de Apoyo Municipal 8 

para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359, en la Municipalidad de Río Cuarto. 9 

6. Instar a la Administración Financiera, en específico a la Dirección Financiera, 10 

Tributaria y Administrativa, a la emisión del criterio técnico financiero referente al 11 

beneficio tributario de exención dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Apoyo 12 

Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10359, en tanto le sea 13 

materialmente posible. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 15 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Señora Alcaldesa, usted tiene algún otro tema. 16 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: En este momento lo que quisiera es externarles el 17 

agradecimiento, de hecho todos los regidores, solo doña Julia que venía llegando 18 

fuera del país, pero la mayoría nos acompañaron en la inauguración del corredor 19 

turístico que se realizó el día de ayer . Muchísimas gracias por la colaboración, creo 20 

que las comunidades se vieron muy beneficiadas en cada una de sus respectivas 21 

asociaciones de desarrollo y agradecerles muchísimo que siempre nos apoyen e 22 

impulsen estas iniciativas, que van a tener un impacto tanto a nivel turístico de 23 

nuestro cantón y que al final de cuentas buscar que los indicadores sociales y el 24 

desarrollo económico se mueva y creemos que esa es una de las principales formas 25 

en que las personas lo puedan lograr. Entonces agradecerles muchísimo e invitar a 26 

doña Julia que vaya a darse la vueltita, que vaya a conocer y sigamos impulsando 27 

y motivando el desarrollo turístico en el cantón.  28 

Eso sería de mi parte, muchas gracias, señora Presidenta. 29 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, señorita vicealcaldesa. 30 
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ARTICULO VII 1 

Informes de Comisión 2 

a) Dictamen 012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto 7 de la agenda, informes de comisión, 24 

aquí tenemos el dictamen 012-2023; de la Comisión de Hacienda y presupuesto, sobre el 25 

tema II Modificación Presupuestaria 2023. 26 

Para dar por recibido el dictamen 012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 27 

ACUERDO N° 09 28 

Dar por recibido el Dictamen 012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: Para solicitar dispensa de lectura al dictamen 012-1 

2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

ACUERDO N° 010 3 

Aprobar dispensa de lectura al Dictamen 012-2023 de la Comisión de Hacienda y 4 

Presupuesto. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO. 6 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Vamos a hablar del fondo del dictamen 012-2023 7 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. El asesor de la comisión el señor Edwin 8 

Mora, quiere hacer referencia al tema o  espera talvez consultas de los compañeros. 9 

Si alguien tiene una duda sobre el tema  10 

Básicamente como para darles una pincelada , la modificación se tiene que hacer 11 

porque , por decirlo así, en algunos lados nos sobra plata y en otros lados nos falta,  12 

básicamente es eso, a todos les llegó a su correos, las partidas que tuvieron que 13 

ser modificadas y a las que se les fue asignado el monto. 14 

Entonces, básicamente en es va la modificación de acuerdo con las necesidades 15 

que se tenían que hacer en rubros que ya no había suficiente dinero. ¿Alguna duda? 16 

¿No hay dudas?   17 

Adelante don Luis  18 

→ Regidor Luis Cruz: Estaba esperando si Edwin nos iba a decir algo. Nada más 19 

Edwin, en lo que involucre los fondos de la 8114, siento que no se dice por ningún 20 

lado por ejemplo; en el reglamento de la Municipalidad en las modificaciones con 21 

relación a la Junta Vial entonces. 22 

→ Lic. Edwin Mora: No, Eso tiene que llevar acuerdo de la junta vial antes de 23 

presentarse una modificación. Si quiere vuelvo a pedir el oficio de la Unidad Técnica, 24 

bueno, iba remitido en los correos de ustedes. Vamos a ver, en el correo suyo 25 

cuando se envió lo de la modificación viene el oficio de la Unidad Técnica, ahí viene 26 

el acuerdo de la Junta Vial donde especifica la solicitud de modificación. 27 

→ Regidor Luis Cruz: La duda era por eso, por lo menos yo no lo vi, o no sé si no lo 28 

leí, por eso era la duda, que debería venir.  29 

→ Lic. Edwin Mora: Ese es el oficio donde usted puede ver el acuerdo, la fecha del 30 
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acuerdo y el número de artículo, el acta y artículo donde está en acuerdo donde 1 

está la solicitud de movimiento de presupuesto. 2 

→ Regidor Luis Cruz: Si tenía que ir primero a la Junta Vial. 3 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Don Luis usted está en la junta vial verdad. 4 

→ Regidor Luis Cruz: Precisamente esa era la duda. 5 

→ Presidenta Natalie McReynolds: ¿Alguna otra duda? 6 

Entonces damos por suficientemente discutido el tema y procedemos a la toma del 7 

acuerdo . 8 

ACUERDO N° 11 9 

ACUERDO DICTAMEN 012-2023 HACIENDA Y PRESUPUESTO 10 

 RESULTANDOS  11 

1. Que en fecha 08 de septiembre 2023, mediante oficio OF-GAFT-159-2023 el 12 

Licenciado Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i. 13 

de la Municipalidad de Río Cuarto, solicita al Lic. Andrés Miranda Cambronero; 14 

Contador Municipal a.i. Solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando la 15 

misma en el oficio. 16 

2. Que en fecha 13 de septiembre del 2023, mediante oficio OF-UTGV-184-17 

2023, el Ing. Mario Jiménez Bogantes; Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial 18 

a.i.de la Municipalidad de Río Cuarto, solicita al Lic. Edwin Mora Vasquez; Director 19 

Administrativo Financiero y Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, la 20 

solicitud de Modificación Presupuestaria UTGV, detallando la misma en el oficio.  21 

3. Que en fecha 13 de septiembre del 2023, mediante Oficio OF-AL-481-2023 22 

el señor Alcalde Municipal; Lic.José Miguel Jiménez Araya, solicita al Lic Andrés 23 

Miranda Cambronero, Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, Solicitud de 24 

Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio.  25 

4. Que en fecha 14 de septiembre del 2023; mediante oficio OF-CU-064-2023 26 

del Arq. Henry Chacón Bolaños de Control Urbano de la Municipalidad de Río 27 

Cuarto, hace la solicitud de modificación presupuestaria al Lic. Andrés Miranda 28 

Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y detalla la misma en 29 

dicho oficio.  30 



 

ACTA 230-2023 

Sesión Ordinaria 

Lunes 25 de septiembre del 2023 

pág. 56 

 

5. Que en fecha 18 de septiembre del 2023, mediante oficio OF-GAFT-162-1 

2023 del Lic.Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.i. 2 

de la Municipalidad de Río Cuarto, mediante oficio OF-GAFT-162-2023 le solicita al 3 

señor alcalde Municipal; Lic. José Miguel Jiménez Araya la II Modificación 4 

Presupuestaria 2023, con el detalle de las modificaciones y solicitud de valoración 5 

y aprobación por parte de la Alcaldía y el Concejo Municipal.  6 

6. Que en fecha 18 de septiembre del presente año se recibió el oficio número 7 

OF-AL-486-2023; en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria 229-8 

2023 en el punto de Asuntos de Alcaldía la propuesta de la II Modificación 9 

Presupuestaria 2023.  10 

7. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 11 

OF-GAFT-162-2023, así como la documentación soporte OF-AL 481-2023, OF-CU-12 

064-2023, OF-GAFT-159-2023, OF-UTGV-184-2023, Modificación Presupuestaria 13 

II-2023, Constancia de Morosidad CCSS, y Certificación de Bloque de Legalidad II 14 

Modificación 2023.  15 

8. Que en fecha 18 de septiembre del 2023; en la sesión ordinaria número 229 16 

del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto; mediante acuerdo 04, artículo IV, 17 

se acordó: 1-Dar por recibida la propuesta de la II Modificación Presupuestaria 2023, 18 

el oficio número OF-GAFT-162-2023 y su documentación soporte .2-Trasladar a la 19 

comisión permanente de Hacienda y Presupuesto la propuesta de II Modificación 20 

Presupuestaria 2023, el oficio número OF-GAFT-162-2023 y documentos soporte, 21 

para su estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 3-Otorgar 22 

a la Comisión un plazo de 10 días hábiles para el respectivo dictamen y 23 

recomendación. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  25 

9. Que en fecha jueves 21 de septiembre; se reunió la Comisión permanente de 26 

Hacienda y Presupuesto y acordó aprobar la II Modificación Presupuestaria 2023 y 27 

dictaminar positivamente el tema mediante dictamen 012-2023 de la Comisión de 28 

Hacienda y Presupuesto. 29 

10. Que en fecha 22 de septiembre se remite el dictamen 012-2023 al pleno del 30 
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Concejo para tratar el tema dictamen 012-2023 en el punto de informes de 1 

Comisión, en la sesión ordinaria 230-2023 del Honorable Concejo Municipal de Río 2 

Cuarto en fecha 25 de septiembre del 2023. 3 

11. Que en fecha 25 de septiembre; el Concejo Municipal de Río Cuarto en su 4 

sesión 230, da por recibido el dictamen 012-2023 de la Comisión permanente de 5 

Hacienda y Presupuesto. 6 

CONSIDERANDO:  7 

ÚNICO: El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, 8 

el artículo 13 inciso c) Establece:  9 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: b) Acordar los presupuestos y aprobar 10 

las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como 11 

proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.”  12 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 13 

dispone:  14 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones 15 

de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo acuerde el Concejo. Se 16 

requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la 17 

votación de las dos terceras partes de sus miembros.”  18 

Es importante hacer mención a que de la discusión del tema llevada a cabo por 19 

parte de la Comisión sobre la II Modificación Presupuestaria 2023, se arrojan las 20 

siguientes conclusiones: Que es acorde a las necesidades y la normativa actual, 21 

que se estudiaron los documentos anexos de la misma,; igualmente las consultas 22 

realizadas por la comisión fueron evacuadas satisfactoriamente, por lo tanto la 23 

comisión acuerda dictaminar afirmativamente la II Modificación Presupuestaria 2023 24 

y la información soporte que fue remitida por la Administración.  25 

POR TANTO, el Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda: 26 

1) Acoger el dictamen 012-2023 de la Comisión permanente de hacienda y 27 

presupuesto en todos sus extremos. 28 

2)  Dar por recibido y aprobar el oficio OF-GAFT-162-2023 de parte del Lic. 29 

Edwin Mora Vasquez, Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la 30 
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Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos, en cumplimiento del 1 

principio de legalidad con respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación 2 

en la II Modificación Presupuestaria 2023.  3 

3) Aprobar la II Modificación Presupuestaria 2023 de la Municipalidad de Río 4 

Cuarto por un total de 59.235.148,81(Cincuenta y nueve millones doscientos treinta 5 

y cinco mil ciento cuarenta y ocho con ochenta y un céntimos). ACUERDO 6 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

ARTICULO VIII 8 

ASUNTOS VARIOS 9 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto ocho de la agenda que sería 10 

asuntos varios. Si alguien tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso 11 

de la palabra. 12 

Adelante don Luis 13 

→ Regidor Luis Barrantes: Gracias Presidenta. 14 

En relación un poco al lamentable fallecimiento de Don Chalo Jiménez, el día de 15 

hoy, los que lo conocimos, fuimos vecinos en la comunidad del Carmen, porque se 16 

criaron allá, sabemos el tipo de persona que fue. Y sobre eso quería consultarle  a 17 

Stephanie; tal vez si tenía conocimiento de la base que ha tenido el reglamento para 18 

la distinción de personas que se han distinguido aquí en el cantón, porque bueno, 19 

ya se nos fue una persona, pero sabemos que quedan personas con vida todavía 20 

aquí en el cantón que han aportado mucho y siguen aportando mucho, entonces 21 

era algo importante también que ese reglamento se apruebe lo  más pronto, para 22 

que también puedan reconocer en vida a esas personas que repito,  todavía están 23 

con nosotros, sin menospreciar en absoluto la gran persona y lo que significó Don 24 

Chalo Jiménez para que se creara este cantón de Río Cuarto, pero sabemos que 25 

hay personas también se merecen que en vida se les dé  un reconocimiento. Ojalá 26 

lo más pronto, antes que se nos vayan. Gracias. 27 

→ Alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar: Don Luis no tengo conocimiento la verdad hoy 28 

sobre cuál es el estado, pero mañana hago las consultas en la asesoría legal de 29 

cómo está la situación y le informo en la próxima sesión de Concejo Municipal. 30 
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→ Presidenta Natalie McReynolds: En ausencia de comentarios al ser las siete y treinta 1 

y dos minutos damos por finalizada la sesión ordinaria número 230 del Concejo 2 

Municipal de Río Cuarto de hoy lunes 25 de septiembre del 2023. 3 

Muy buenas noches y muchas gracias por la asistencia. 4 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS LA 5 

PRESIDENTA MUNICIPAL NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR 6 

CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES  25 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. – 7 

 8 

 9 

  10 

 11 

 NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                  MARCELA BOLAÑOS ALFARO 12 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                        SECRETARIA A.I. 13 

                                                                                    CONCEJO MUNICIPAL 14 

UL************************************************************************************** 15 
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